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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 464 .5

MINIS7TRIO DE PRARA.IO ti' SI:( :URIDAU SOCIAI
Dirección Provincial de Murci a

Ordenacicín Laboral - ('unvenios Culectivo,s
[.xp . 38/S 8

Visto el expediente (le Cnmenio Colectivo (le Pruhajo

hara Confección (le piel, ante, napa y doble faz, de ámbito
hrnvincial, suscrito por la Comisión negociadora del mismo .
con feclta 21-1)4-88, y yue ha tenido entrada en esta I)ircc-
ción Prtnincial de Irahajo y Seguridad Social, con fecha 9-5-
88 , (le confurmidad con lo dispuesto en el art . 9(12 y 3 de In
Ic y 8/19ft0, de II) dc marzo, por la que sc aprohó el Eatututo
de los Crabajadores, así como por las instrucciones recihidas
dc la Dirección General cle Trabajtr, (le fecha 11 de septicm-
hre de 1985 .

Sección 2 :'

Art . 4 :' Vigencia . F.I prescnte cnnvcnin entrara en vigor en
el momento de su firma, si hicn sus efectos económicos se re-
trotraerán al 1 de enero (le 1988 cn los términos que se
acucrdan en el arL. 17 del presente convenio .

Art. 5C I)uración . GI hresente convenio finalizar .í su vigcn-
cia el 31 de diciembre de 1988, excepto en lo referente al ar-
tículo 17 .

Art. fiP Rescisión y recisión . I .a denuncia del conveniu se

efectuar5 con (los nteses (le antelación a la fecha (le caduci-
clnd .

Sección ±".

Art . 7 :' Nalm' :deza (le las condiciones pacladas . ias condi-

cir,ncs pactadas fortnan un todo org .ínico e indivisible y a los

efectos (le su aplicación práctica scr.ín considerAdos glohal-

mcntc .

Esta Dirección Provincial cfe Trabajo y SeguridaJ Social .

ACUF,II1)A :

Primcro : Ordenar su inscripción en el Rcgistrn (le (bnvc-
nios C'olectivas de Trabajo, de esta Direccicín I'rovineial de
17ahnjo y Seguridad Social, con notificación a Ia Comisión
Negociadnra dcl mismo .

Scgunclo : f)isponcr en publicación en el Tiolctín Oficinl (le
la Región (le Murcia .

Murcia, a 9 dc tnayo (le 198 8 .-CI Dircctur Prnvincial (le
Irabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna (ii-

mcnc

(D .C . 277 )

Convenio colectivo para la industria de la confeccibn de piel
anle, napa y doble faz de la Región Murciana .

Seccián 1 °

Al-( . I :' Ambilu territorial . GI presente Convenio Colectivo
es ete aplicación obligatoria para todas las actividades que se
citan en el artículo siguienlc, y se desarrollan en el tcrritoriu
(le la ('omtmidad Autónoma (le Murcia .

Se :plicareSn, usimismo . a los eentroc estahlecicloe en la
Cnmuniclacl Autónoma de Murcia aun cuando las empresas
afectadas estuvicran donriciliadas socialmcnte en ulras Co-
municlacles del Estado espaüol no afectadas por el presenlc
cunacnio, así como los centrus (le trtthajo Irasladadus desde
otrns provincias y las empresas de nueva creación-

Art . 2 :' Anrbilo Funcional . El hrescntc convcniu colcctiNo
ohliga a todas las empresas, comprendidas en el Jilrbito de la
Orclcnava Laboral pera las Industrias clc Picl dc 22 dc abril
cle 1977, est :ín integradas en el sector (le Confección (le Piel,
Ante, Napa y Doble Faz .

Art . 3 :' AmDito personaL F.I presente convenio afect :r aIn
totalidad cle los trabajadores que se encuentran actualmentc
cn las cmpresns incluidas en el ámhito funcional, así cnnw al
pcrsonal quc en adclantc fornre parte dc las respcctivae plnn-
till :ts y al (le las empresas dc nucva crcacirín .

Oucdan excluiclac aquellas persnae quc . según la nutmali-
va vigente en cada momento no tengnn car .feter (le trah :ya-
dnres .

Arl . 8 :' Cumpensación- En materia de conrpensación y de
ahsorción, se podraS absunccr lus aumentos voluntarins con-
ccdidos por las empresas dcsclc el 1 dc cncro (le 1988 y antc-
riores si los hubiere .

Att . 9° Absorbilidatl . Ifuhicla cuenta dc la natur :tleza del
convenio las disposiciones legales futur :rs que impliquen va-
riacidn ccundmica en algunn (le los concc¡rtos rclributivo,s
existentes, o creación (le ou s nuevos, únicamente lenctrsín
eficacin prácticn si, glohalmente cunsideraclos y sumadus a
los vigentes en el convenio y en cómpuUo anual, superarmt el

nivel total (le éslos .

En caso ctmtrario . se cunsiilcrarún :thsorbidus por las me-
joras estahlecidas en el presente comenin y continuaraín vi-
gcntcs cn sus prnpios ténninos .

1 .as mejoras económicas totales (le este convenio se refie-
ren única y exclusivamente al rendimicnto denotninado ttor-
ntal, en la jornada establecida en el mismu .

Art. I 0 . Garantía "Ad personani" . Se respetar :ín las condi-
ciunes personales que excedan del pacto en su contenido
econcímicu, glo6rJmente consideradas y en cótnputo unu .il,
mmnteniéndose estrictamcnte "Ad personam" .

Sección 4:

Art . I I . Comisión paritaria de interpretacibn, vigilancia p
mediación . Para la inlerprelación, vigilancia y mediación del
presente convenio, sc crca una C'omisi(in 1'arilaria ftamadu
por las pcrsonas que elij ;m ambas represenlaciones de entre

stis miembros .

F.sta Comisión estatá crnnpncsta hor :

Tres representantes (le C'omisiones Ohreras y uno (le la
Unión Gencral dc'fYahaj :idores, y cuatio rcprescntantce (le

los empres :vioc, que scrán designados (le entre los que for
ntaran hartc (le la Cornisitin negociadora del convcnio .

Pudr,Sn incorporarsc a In ('omisión 1'aritaria clcl convenio ,
los asesores o técnicos quc estimcn nportuno ambas reprc-
sentacioneS, cOn voz pcro sin volo .

Art . 12 . Funciones (l e la ('.onrisiGn I'arilaria . Gsta Cumi-
sión tendrá como ftmciones e,specíficas las siguicntcs :

a) Interfiretacirín de la :thlicaeiím (le Ia totalidad tle las

cl :ínsnlas de cstc convenio .
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h) Vigilancia dcl cmnplimiento de lo pactado .

c) Conocimiento de los expedientes de erisis del secto r

(1) C'ontrol y persecución de crnpresas no legalizadas que
se dediquen a actividades afectadas por el presente conve-

nio . A tal fin amhas partes adoptan cl compromiso de elevnr
conjuntamente y por mediación (le la Comisión Paritoria,
anlc los organisnros correspondientes en que se ponga (le

manificslo .

Art . 13. prncedimierdo (le las concncalorias p remtiones .

I .as representaciones empresariales y de los trabajadores,
podrín someter a la Comisibn Paritaria . cualquier asunto en
materia de su eompetencia, exponiendo por escrito al ohjeto
de quc se incluya en el orden del día de la práxinta reunibn .
el terna que interese .

Lii t'omisicSn sc rcunirá cuando sca convocadit por alguna
(le las partcs en el plazo mfixirno dc diez días .

Se cntendcr,í quc existe "qurírum" cuando asistan corno
mfninro el 511 % de ambas rcpresentaciones-

I)e las rcuniones de fa Comisión Paritaria, se levantarín
las actas que reeojan los acuerdos obtenidos y las posturas en
sa caso de cada una de las representaciones .

Art . 14. Fn ningtín caso las funciones de la Comisión Pari-
taria ohstaculizarán cl libre ejercicio tic acciones jurisdiccio-
nales, administrativas y contenciosas previstas en las disposi-
ciones Icgnles vigentes .

Arl . 15 . ( ;arantías (Ie los miembros de Ia Comisiún . A los
trabajadores tniembros de la Comisiún Paritaria se les conr
putarín las horas invertidas en reuniones tic la misma, como
si fucran hahajadas, y no entrarán en el cómputo de horas
sindicalcs .

Secciún 5 P

Arl . 16. Organización del trabajo . En este aparlado sc
hace referencia expresa a lo establecido en la Ordenanza La-
horal (le la Piel dc 22 de abril (le 1977 .

Sección 6 "

Art. 17 . Cundicinnes econ6mica .s . En ntateria salarial se
acucrchi lo siguicnte :

a) Ahonar en concepto (le subida salarial eorrespondiente
al 1987 y por todos los conceptos la cantitlad dc I5 .Il01) pls .
para los trabajadores fijos y 12 .1)0(1 pts . a los contratados cn
el primer semestre, y parte proporcional a los contratados en
el segundo semestrc 1987 .

b) Aplicar sohrc la tabla basc un 6'5`1, ctqo resultado scrzr
los salarios para el año 1988, anexo 1 .

e) Al mismo ticmpo se acuerdan los solarios para los afios
89 y 9(1 y que consistirán en una subida del I .P .C. del año an-
tcrinr más clos puntos para el 89 y 1'5 en el 90 .

Art . 18 . Jornada labural . La jornada laboral será tie luncs
a vicrnes, siendo de 40 horas sentanales para la jornada par-
tida y tic 38'45 minutos para la jornada continuada ; no obs-
tante las empresas, podrin mantener cn nmtcria dc horario
el quc tengan establecido antes de la firma del presente con-
vcnio. -

Art. 19. Vacaciones . Las vacaciones serán (le 31 (lías natu-
rales . de los que al menos tres setnanasinintcrrumpidas se
dish trtarán entre el 1 (le junio y el 30 de septicmhre, dejando
la posihilidad de acuerdo entre los trabajadores y los empre-
srrio,e . garantizando en este caso tm mínimo cle eloa scmanas
ininterrumpidas del 1 (le julio al 31 (le agosto y siempre den
iro dcl mismo mcs. En todo caso las vacaciones se iniciaraín
cn luncs . El ret o dc vacacioncs 11 ncgociar entre las pmtes .

Art . 2 0 . Anligüedad . f-a antigüedad se establece en tricnos
al 3"G, del salario convenio .

Art . 21 . Reneficius . La participación en beneficios se esta-
blece en un I(ll, del salario convenio, gratificaciones ex-
traorfiiarias V antigüedad . Su abono se harzS men,eualmeríte,
siendo tm 7% fijo y el 3%, restmne-sujeto a absentisnw ; se
abonará cuando el índice mcnsuad tic abscntismo no supcrc
cl7'% individualmemc .

ArL 22. Gralil5caciones extreordinarias . L.as gratificaciu-
nes extraordinarias (le Navidad y (le julio, esta tiltima ahona-

da dcntro (le Ia. IP quíncena (le julio (le dicho nres, consistircín
cada una (le ella.s en el pago tic 3(1 días de salario a actividad
normal y antigiledad .

Arl . 23. Absentisnto . Se establccc una paga trimcstrtd cun-
sistente en 3 clías de salario base siempre y cuando el índice
colectivo de absentismo no supere el 3% del total (le horas
laborables realizadas para ese trimestre . Se excluye dcl con-
cepto cle ahsenlismo todos los que por I_cy no estén conside-
rados como tal absentismo, las horas sindicales, permisos re-

tribuidos, la I .L .T. con hospItalización .

Art . 24 . Revisión salarial . Cuando el 1.P.C. supere el 4%
en el período entre el 1 de enero tic 1988 y el 31 (le dicient-
hre del rnismo año, se procederá a la revisiún salarial en la
misma cuantía que supere el 4'iS , , ahonándose a los trabaja-
clores, el porcentaje correspondiente por todos los conceptos
salariales y con caro-ícter retroactivo desde el 1 (le eucro (le
1988 . Las cantidades resullantes de la aplicación de la revi-
sión salarial se abonaraín (le una sola vez durante el mes de
febrero de 1989 .

Scccián 7".

Art . 25 . Premios (le jnbilaciún . Los trabajudores yue con

un mínimo tic antigücdad (le diez afios de scrvicio en las ctn-
presas, opten por la jubilación a parlir (le los 611 afios v hasta

los 65, percihirán un premio de j ubilaci6n al cesar por tal

cattsa de acucrdo con el siguiente haremo :

A los 60 añoe . . titl dfas tic salario convenio
Alos61 . .- . . . 585 "
A los 62 . . . . . - 57
Alos63 .- . . 55' 5
A los 64 . . . . . . 54
A los 65 . . . . . . S2' ~

Art . 26. Accidente de traü a in y hospitalizacifit . Sc ahona-

r,ín (le acuerdo con lo establecido en la legislación vigente .

Art . 27 . Revisiones médicas- f . .as empresas están obligadoc
a realizar una revisión médica anual a todo el persomd y otra
al personal qoe lo ,solicite .

Art . 28. Iloras cisiLr médica . Sc. retribuirán conto trahaja-
das, 8 horas al médico (le cahecera y otras 8 para el médicu
especialista al afio, cicmpre cqne se justifiyucn .

Art . 29 . 1'rendas de traba,jo . fodas las cmpresae vendrán
ohligadas a facilitar a sus trahajadores guardapolvos, monos
o prendas adecuadas al trnhajo que realicen, en cuantía (le
dos ;tl año. -

ArL 311 . Nn ' iliscriminaciün por razón (le sexo . Las cmPre-

sas estarán ohligadas a pagar por prestacicín de un trabajo
igual, elmismo salario, Innt4r por salarin convenio comn por
los complementos salariales, sin discriminacitin alguna por
razón (le sexo .

Art . 31 . Servicio militar . I)urantc In prc,vtaciGn dcl scr v icio

militar los trabajadores tendrán rescrvado su puesto de tra-
hajo, debiendo rcincorpornrse, dentro (le los dos nuscs si-
guicntes a partir (le la lícenciatura, no pudiendo durante ese
período prestar servicios en empresas tic la misma actividad .

f'arir percihir los heneficios económicos yue se indican en cl
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ptírrafo siguiente . scrí preciso que el trabajador haya presta-
clo sus servicios en la empresa durante los períodos superio-
res a ucho días . Las empresas por razones productivas pt*
drán negarle el trahajo, extendiendo un justificante (le la so-
lidtud quc surlirá los mismos efectos que si hubiera trabaja-
dn .

Los Irabajadores quc prestcn el servicio militar tcncb,ín
clcrccho al cobro de la paga extreordinaria dc Navidad y ju-
lio-

Art . 32 . Pernrisos . '1 iuios los permisos cstablecidos en los
nrt . 63 . 64 y 65 de la Ordenanza Laboral (le la piel tic 22 (le
ahril dc 1977, scrán retribuidos . Las trabajadoras por lactan-
cia rle un hijo menor (le un ailo, tendrán derecho a una hora
de ausencia del trabajo retrihuida, antpliríndnse este petmiso
ad cónyage, en el bien entendido de que sólo puede disfrutar-
lo uno de los dos .

Para el año 19~48, se disbutari tic un día (le penniso retri-

buido, con caríicter individual, notificándose a la ernpresa

con 8 días clc antclación .

ArL 33 . Excedencia por maternidad . 8n los casoe de exce-
dencia por maientidad solicitado, y cuando sea igual o supe-
rior a un año e infcrior a tres, tendrá que ser concedida por
la empresa y ejercida por la interesada dentro de los tres me-
ses siguientes al elumbramiento, siempre que se comunique
a la empresa en el plazo mhximo de tm mcs a partir del

alumbrantiento . Cuando se solicite el reingreso dentro de los
noventn días anteriores a la fecha de su vencimiento, será
readmilida cn el plazo mríxitno de sci,v nteses a partir dcl mis-

mo. Las empresos comunicarán la fecha (le reingreso en un
p1a71) máxinto dc trcinta días .

Sección 8 °

Arl . 34 . Secciones sindicales . Sc reconoce la cxistencia de
las secciones sindicales de empresa en todas aquellas que
tengan un ntínimo (le 15 afiliados de una misma ccntral sin-
dieaL El delegado sindical será reconocido como portavoz
clcl Sindicato (le la empresa .

Art . 35 . Acunmlacióu (le horas . A nivel (le centro (le traba-
jo, los delegados o micmbros dcl Comité de Gnpresa podríín
renunciar a parte dcl crédito de horas sindicales que la Ley
les reconozca, en favor tic otros u otro dclegarlo o tniemhro
del Comilé de Entpresa del mismo centro de trabajo, con el

límite ntáxinto del 50°/, .

de los trabajadores incluidos en su ámbito de aplicación, la
cantidad equivalente al 2 G, sobre la rctriliución brula (le una
mensualidad, por cada trabajador, cualquiera que sea la na-
turaleza (le su contrato, que deberá ser cnlregada a las orgo-
nizaciones sindicales que intervienen en la negociación ; pre-
viamenle las empresas recabarín la conformidad tic los tra-
bajadores .

La cantidad resultante se distribuirá enlre las organizacio-
nes sindieales que han parlicipado en la negociaciGn del con-
venio en proporcirín al nihno (le representantcs en la C'o-
misión Negociadora .

Anexo 1 - fablas Salariales (salario diario )

Categoría
Tabla bas e

Pesetas
Salarios 88

Pesetas _
Encargadu gencrnl 1 .925

_
2.(5( 1

Encargado clc sección 1 .875 1 .99 6
Patronista 1 .875 1 .996
Auxiliardepatronista 1, 550 1,650
Clasificador 1 .615 1 .71 9
Marcador 1 .625 1 .7 30
Marcador-corlarlor 1 . 1 .685 1 .794
Nlarcador-cortador 2° 1,575 1 .67 7
Cortador 1 .615 1 .71 9
Repasadorcorte 1 .570 1 .672
Repasador confccción 1 .615 1 .71 9
Marcadot-cortadorforros I .585 L.6R R
Postc L 1 .775 1,890
Postc 21.1 1 .575 1 .67 7
Maquinista 1'.' 1 .685 1 .794
Nlaquinista 2'.' L575 1 .67 7
Polivaleme 1 .640 1 .74 6
1)istribuidordctallcr L6R5 1,71 9
Lotradora 1 .510 1 .608
Planchadora 1 .571) 1 .67 2
Auxiliar planchador 1 .475 1 .571 1

(ontrolador de prcndns
tcrminadas 1 .620 1 .72 5
Oficial (le almacén 1 .55U 1 .65( 1
Muzo dc alntacén 1 .475 1 .57 0
Aprendiz 1° año salarin mínimo intcrprof.
ApremGz 2° año salario míni mo interprof .
Oficial Admvu . 1'.' 1 .875 1 .99 6
Oficial Admvo . 2". 1 .725 1 .83 7
Auxiliar Admvo_ 1 .475 1 .570
Ayudante 1 .475 1 .571 1

Art . 36 . Creación de los Coroités de Seguridad e ► ligieue .

C!n las entpresas con un míninto (le 50 trabajadores con las
atribuciones y derechos establecidos en la Ley 9-3-7I, en el

resto de empresas se creará la figura del delegado de Seguri-

dad e 1ligienc en el trabajo .

Disposición final primera . Se respetarán y mantendrán to-
das las situaciones laborales económicas y sociales, indivi-
duales o colectivas que exislieran a la entrarla en vigor de
este convcnio, sicmpre quc superen o no figuren en el mis-
mo .

Ui .cposici6n finai segtmda- F.n todo lo no previsto en el pre-
sente convenio se estara a lo cfispueslo en la Ley 8/80 del Rs-
latuto (le los Trabajadores y en la Ordcnanza Laborul para
las Industrias de la Piel (le Orden de 22 de abril tic 1977 .

UispoeiciGn especiaL C :mon de negociacián . Con cl objclo

(le subagar los gastos ocasionados en la negociación dcl pre-
senle convenio, las empresas desconlarán dc la retrihución

Anexo 11 . Defnición de categoría s

Encargado general : Es el que con suficientes conocimien-
tos teórico-práctieos, clotes de mando y experiencia en el tSm-
bito de su profesión y bajo las órdenes dcl 1)irector, cuida y
es responsable tic la organización y disci V lina en el trabajo,
(le la preparación y buen funcionamietno (le las m,íyuinas,

vigila el proceso tic fabricación, la distríhución y la organiza-
ción del Irabajo en las secciones a él encomendadas, controla
la cantidacl (le la labor realizada y desarrolla una función do-

cente, pudiendo realizar la labor (le un oficial (le Sil especia-

litlad .

Encargado rle sección : Las mismas funciones quc el encin--
gado general, referidas a la sección a su cargo y beijo las ór-
denes del encargado general .

Patronista : Es el técnico, hombre o mujcr quc, con los co-
nocimicntos técnico-pr :ícticos ncccsarios, ticnc la responsa-
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hilidad total del patronaje y de las prendas a confecciunar, y
que debe de plantear en cualquicr clase de piel para su mar-
caje y corte, tcoicndo hajo sti responsabilidad el mayor apro-
occhamicnto dc la piel .

Clasilicadorn Es el operorio que con conocimientos sufi-
cientes clasifica las pieles según su grosor y tonalidad, no
I,onc pieles con repus, picados de lana y dcbc dctecter cuím-
dtr la picl está qucmada .

9larcadures : Es el opcrario que con le prcparaciún sufi-
cierne, conocintientus preeisos del oficio y siendo responsa-
hle de su Irnhajo, tiene encontendado mediante el conespon-
dientc patronaje el marcado de toda clase de prendas propias
dc la induclria donde presta sus servicios. Para la rcalizac'ibn
de sil lahor se servirá de los utensilios adecuados manuales .
liene ia nrisma responsabilidad quc el clasificador y debe
uceplar el % de calidad que sirven las fábricas y obtener al
nrismo ticntpo un mínimo del 95 % dc aprovechamicntu sn-
hrc lo previstn en escandallo .

Nlarcadur-cortadnr a cuchilla : Es el opcrtrio que con los
conocimicntos técnicos suficicntcs, realiza las opcracioncs de
marcado y cnrtacht cn tina sola uperacicín, utilizando para
cllo la ettt :hilla . tiene la misnm responsabilidad que el clasifi-
cudor v el marcadon

hio, en dcterntinadns trahajus cle inrporttmcia, lales como
confeccits de hulsillos exteriores, volver cantos, phmchar
dclantcros y espaldas, cuellos y solapas, afirntar solapas v
calcar cuello, fundir 11ojo de mangas, montar prendas de
ntangas y hacer mangas, ct

c 1'olicalentc Es el operario qtte desarrolla sus aclividadc s
dentrn de la sección de costuru de una eutpresa eubriendo
puestos cle trabajcr motivados por la ausencia de una ntaqui-
nista . Rctínc todas las caraclerísticts dc una maquinista clc 1-'
y la suficiente preparación y conocimientu (le tres opeiacin-
ncs como mínimo-

Uistribuidora (le lalleri I's el opcrario que cnn conocintierr
to del procesu de confeccibn esresponsahle (le 12 misión de
suministrar y distrihuir el trabajo al personal y (le cngcr la la-
hor una vez terminada, pudiendo realizar cualquier otra la-
hor sitnilor .

Furradora : l-is el opcrario que rcaliz.a la funciún dc colocar
hotones, poner homhreras, nteter y cortar hilos, hacer presi-
llas, dcjandrt écta tcmrinuda dandu paso a su planchndo .

1'lanchador : F,s el que realiza el planchado dc prendas con
cualquicr clase dc nt'iquina apropiada .

Corlador : Es el opcrario que, unn vez confcccionnda la
ntarcada, corta las prendas a tijcra, tenicndo los suficicntcs
conocitnicntos prSclicos y responsabilidad, dchc marcar pi-
quctes, hacer pares y envolverla prenda hien .

Repasador (le fases intermedias : Es el operario (Inc con c
onocimientos prácticos, verifica de forma visual en las fases

intcnncdias del proccso si las prendas se han cortado y con-
feccionadu ajustándose a los patrones, medidas y demás nor-
mas (le calidad quc han sido señaladas por la dirección técni-
ca . Valora y define según las normas establecidas, en su caso
rcchaza o modifica M n osí la altcración o la da a modificar u
aprueba las prettdas repasadas .

Sc distingucn los rcpasadores : Rcpaeador cnrtc, repasador
confecciGn ~

N tarcador cortador de forro : E s el operario que extiende,
estira, rnarca y corta utilizando para ello bien la máquina o
la tijera, responsahilizándose en obtener el mfixinto rendi-
micnlo en cada marcada .

1'osle de 1 1 Es el operario que con los suficientes conoci-
nricinos y un grado alto (le responsabilidad, rcaliza todas las
operaciones propias del poste, distribuye y suministra el tra-

hajo, d ;indo las cxplicacioncs nccesarias a las personas a su
cargo, aI objeto dc nbtcncr una huena confccción .

1'nste de 2 : Es el operario quc con responsahilidad realiza
Lts ntismns operaciones quc el poste de 1", a excepciGn de las
explicaciones al personal, puesto que no tiene a nadie a su
cargo .

Rlaquinista de I". : 1?s la operaria que en el cunictidn (le sus
funciones necesita el ntayur grado de especialización, dado
(inc su trahaju afecta al exterior de la prcnda, adenvts sabe
rctlizar todns las operaciones propias de la rnnfeceión de
cualquicr prcnda y cumplc con las normas (le calidad y pro-
ductisidad homologadas cn la entpresa .

I1laquiniata de 2t : Es el que en el conutido dc su< variadas
fturciones súlo requicre un grado suficiente cle especi :diz.n-
ciSu . dado que su trahajn necesariamente no afeeta printur-
dialmente al \ isihle y eayente de las prendas, pero sf en cam-

Controlador de prendas acabadas : 11 el operario que con
cunocinticntos lí•cuicos-prLcticos del sistcma dc cunfcccicín,
revisa cada prenda totalmente acabada, y con responsahili-
dud de sus actos rechaza part ser reclificada o da curso ttor-
mal a las mismat hasta el Am:tccn clc artículos acahadoa .
11aee las anotac'iones conespondicnles en la rlocumentaciún
implantada y las parciales para el resumen del amtrol esta-
díslico de calidad, en los casos en que esté establecido .

Olicial de almacén : Es el que se dcdica a trahajos concre-
tos y dclcrminados que exigen cierta hríctica en su cjccu-
ciAn, tanto en el almacén de materia prima conro de produc-
tos tcrminados . 1lntre dichos trabajos . se comprende los ele
reeepeicín de picles y distrihucioncc a la sección de corte, fac-
tura y realiza las operacinncs preparativas clc embalajes y
clcmerttos prccisos, rcoicnta v cstiha ; cualquicr otra opcra-
cidn propia dcl alnwcé n

[ ucde rcalizar trabajos dc supervisibn de calidad .

Mozo de almacén . Es el trahajador que en el alntacén efec-
túa labores para el que se requiere esfuerzo tísico y nmscu-
Iar, colahor :ido con el oficial (le almaccn . No tiene iniciati-
va ni responsahilidnd .

Aprendiz de 1" . año . Es cI opcrarin menor (le IR años en
su printer año de trabajo .

Aprendiz de 2 :' año . E:I uper.trio ntenor dc IR años en su
scgundo ario dc trabajo .

Administratito de 1 1 1!s el emplcadu con mt servicio cle-
terntinado a su cargo dentro del cual ejerce iniciativas y po-
see responsahilidad (con o sin ntros enrltlcados a sus brdc-
ttcs) .

Administrativo de 21 Fe cl cmplcado quc con iniciuliva y
responsabilidad restringida efectúa funciones auxiliares (le
contahilidad o Irahajus (le tipo administrativo .

Auxiliar Adminislrativo : Es el emplcado que sin iniciativa
ni responsahilidad se dedica dentro de la oficina a operacio-
ncs elementales administrativas y en gencral a las nteramen-
te mee.ínicas .

Ayudante : 'I'rahajador mayur dc 18 años sin espccialidad,
procede de nucvu ingreso o ' , aprendiz .


